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– Las competencias atribuidas al Departamento de Desarrollo Autonómico por 
el Decreto del Consejo de 30 de octubre de 2015 (BOME núm. 5285 de 10 de 
noviembre de 2015), asumiendo el Director General de Relaciones Institucionales 
y Desarrollo jurídico administrativo, la dirección del citado Departamento.” 

SEXTO: La presente disposición organizativa entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, de conformidad con el artículo 77.3 del 
Reglamento de la Asamblea de Melilla.

Melilla, 18 de abril de 2016. 
El Secretario del Consejo de Gobierno, 
José A. Jiménez Villoslada


